
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL –CASTILLA LA NUEVA- META 
 
 
Proceso:                EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: DARWIN GERMÁN OLARTE DUCUARA 
  DIEGO HERNÁN MORENO SIERRA  
Radicado: 50150-4089-001-2018-00068-00 
Auto:                         339 22 
 

Castilla La Nueva (Meta), veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previa revisión del expediente,  se señala el día 
26 del mes de julio de 2022 a las 08:00, horas, para llevar a cabo la venta en pública subasta 
del bien inmueble embargado y secuestrado y avaluado en el presente asunto. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó dado al bien (art. 448 Ley 1654 de 
2012), previa consignación del 40% (art. 451 Ibídem); las cuales deben ser informadas de 
forma exclusiva mediante mensaje de correo a la cuenta electrónica institucional del 
Despacho. 
 
Ahora teniendo en cuenta que la señora secuestre no ha dado respuesta alguna al 
requerimiento que le fuera comunicado el día 3/11/21, REQUIERASELE de manera urgente 
e inmediata para que, en el plazo máximo de cinco días, informe al Despacho de manera 
completa y detallada, la forma como resolvió la situación aludida  en el numeral 2.4 de la 
parte considerativa del auto N° 715 21, fechado el 03/11/2021, con la advertencia que de 
no rendirse oportunamente el informe, este funcionario se verá precisado a tomar las 
medidas correctivas a que haya lugar.  
 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

LIBARDO HERRERA PARRADO 
Juez 
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